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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE LICENCIAS DE SOPORTE DE BALANCEADORES 

  

1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

El objeto de la contratación es la renovación de las licencias de soporte de los 
balanceadores F5-BIG-LTM-R2800 con número de serie f5-xhoq-yijb y f5-yoed-iikn por 
un periodo de 36 meses. 

 

2. ESPECIFICACIONES DE LA CONTRATACIÓN 

Las licencias contarán con las siguientes características mínimas: 

1. Soporte como mínimo de lunes a viernes de 8 a 18 horas 

2. Acceso a las nuevas versiones de firmware para los equipos 

3. Acceso a las bases de datos de conocimiento 

4. Envío de equipos de reemplazo en caso de avería física 

5. 36 meses de duración 

 

3. PRESUPUESTO MÁXIMO 

El presupuesto máximo previsto por el CNIG, estimado a partir de expedientes similares, 
para llevar a cabo la contratación es de CUARENTA Y NUEVE MIL EUROS (49.000€) 
SIN IVA, 59.290€ IVA incluido. 

 

Anualidad Total (sin IVA) IVA (21%) Total (IVA 
incluido) 

2026 49.000,00 € 10.290,00 € 59.290,00 € 

total 49.000,00 € 10.290,00 € 59.290,00 € 
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4. FORMA DE CONTRATACIÓN 

El SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE EQUIPOS DE 
COMUNICACIONES, SERVIDORES Y SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO - SDA 
24/2022 de la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación 
no permite la renovación de licencias de soporte, solo su adquisición de forma conjunta 
con los equipos correspondientes, por lo que se propone la tramitación mediante el 
procedimiento abierto simplificado abreviado previsto en el artículo 159 de la LCSP. 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

EL JEFE DE ÁREA DE INFORMÁTICA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 

CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

Carlos Bustos Plaza 
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